
20 NORMAS LEGALES Sábado 11 de julio de 2020 /  El Peruano

de conformidad con los POAs aprobados por DEVIDA, 
quedando prohibido reorientar dichos recursos a otros 
proyectos, actividades y/o gastos administrativos;

Con los visados de la Jefatura de la Oficina Zonal 
de San Francisco, los responsables de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, la Unidad de Asesoría 
Jurídica y la Unidad de Administración de la Unidad 
Ejecutora 006 – Unidad de Gestión de Apoyo al 
Desarrollo Sostenible del VRAEM; y los visados de los 
responsables de la Dirección de Articulación Territorial, 
la Dirección de Asuntos Técnicos, la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 001 
– Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas - DEVIDA, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR las transferencias 
financieras hasta por la suma total de UN MILLÓN 
CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS Y 00/100 SOLES (S/ 1’116,676.00), para financiar 
las Actividades a favor de las Entidades Ejecutoras que se 
detallan en el Anexo Nº 01 que forma parte integrante de 
la presente Resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que las transferencias 
financieras autorizadas por el Artículo Primero, se realicen 
con cargo al presupuesto del Año Fiscal 2020 del Pliego 
012: Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas, correspondiente a la fuente de financiamiento 
“Recursos Ordinarios” de la Unidad Ejecutora 006 – 
“Unidad de Gestión de apoyo al desarrollo sostenible 
del VRAEM”, en el pliego 12: Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA;

Artículo Tercero.- RATIFICAR que las Entidades 
Ejecutoras, bajo responsabilidad, sólo destinarán los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
de las Actividades descritas en el Anexo Nº 01 de la 
presente Resolución, quedando prohibido reorientar 
dichos recursos a otros proyectos, actividades y/o 
gastos administrativos, en concordancia con lo 
dispuesto por el numeral 17.3 del artículo 17º del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para 
las cuales fueron entregados los recursos, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17º del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente Resolución 
a la Dirección de Articulación Territorial, la Dirección de 
Asuntos Técnicos, la Dirección de Promoción y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora 001 - Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; así como también, 
a la Jefatura de la Oficina Zonal de San Francisco, 
los Responsables de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto y la Unidad de Administración de la 
Unidad Ejecutora 006 – Unidad de Gestión de Apoyo al 
Desarrollo Sostenible del VRAEM – DEVIDA, para los 
fines correspondientes, así como al Responsable del 
Portal de Transparencia de la Entidad, a fin que proceda 
a PUBLICAR el presente acto resolutivo en el portal de 
internet de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01

TRANSFERENCIAS FINANCIERAS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 

SIN DROGAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL “PROGRAMA DE DESARROLLO 

ALTERNATIVO INTEGRAL Y SOSTENIBLE – 
PIRDAIS”

Nº
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

MONTO DE LA 

TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
ANCO

“MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DE CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO DEL TRAMO: 
PATERINE - SANTA ROSA DE 
LIMA - SEIS DE AGOSTO - PAMPA 
AURORA - REPARTICIÓN - 
HUAYRAPATA DEL DISTRITO DE 
ANCO - PROVINCIA DE LA MAR - 
DEPARTAMENTO DE AYACUCHO”.

615,000.00

02

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
PANGOA

“MANTENIMIENTO PERIÓDICO 
DEL CAMINO VECINAL NO 
PAVIMENTADO DEL TRAMO: 
CRUCE SANTA ELENA - CC.NN. 
LOS NOGALES - SAN LUIS - CC.NN 
SAN JUAN DE CAJIRIALI - SAN 
EMILIANO DE CACHINGARANI 
DEL DISTRITO DE PANGOA 
- PROVINCIA DE SATIPO - 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN”.

501,676.00

TOTAL  1’116,676.00

1870776-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban valor de Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP, a ser adicionado 
al Peaje del Sistema Secundario y 
Complementario de Transmisión asignado 
a la demanda del Área de Demanda 15 
determinada mediante Resolución N° 083-
2015-OS/CD, y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 081-2020-OS/CD

Lima, 9 de julio de 2020

CONSIDERANDO

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2013-EM se 
estableció un mecanismo de compensación para aquellos 
generadores eléctricos (GGEE) que se encuentren en 
operación comercial y que transfieran en propiedad 
ductos de uso propio (DUP) conectados directamente 
al sistema de transporte de gas natural al concesionario 
de distribución de gas natural, de modo que se permita 
a dichos generadores eléctricos, continuar operando en 
las mismas condiciones económicas que se encontraban 
antes de pasar a ser atendidos por la empresa 
concesionaria de distribución de gas natural;

Que, mediante Resoluciones Ministeriales Nº 168-
2015-MEM/DM y Nº 169-2015-MEM/DM, publicadas el 13 
de abril de 2015, se aprobó el acceso al mecanismo para 
la Empresa de Generación Eléctrica del Sur (“Egesur”) 
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y la Empresa de Generación Eléctrica de Arequipa S.A. 
(“Egasa”);

Que, de acuerdo con el numeral 1.2 del Decreto 
Supremo Nº 035-2013-EM, el Mecanismo de 
Compensación se regirá conforme a lo siguiente: i) 
el Generador Eléctrico pagará al Distribuidor de Gas 
Natural las tarifas [de distribución de gas natural] que 
se aprueben; ii) El Generador Eléctrico solicitará a 
Osinergmin la compensación por el pago efectuado, por el 
tiempo señalado en la respectiva Resolución Ministerial; y 
iii) el Osinergmin ordenará el pago de la compensación a 
los Agentes que recaudan las tarifas y compensaciones 
de los Sistemas Secundarios (SST) y Complementarios 
de Transmisión (SCT), de las Áreas de Demanda que 
concentran más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional;

Que, para tal efecto, mediante Resolución Nº 114-2015-
OS/CD, Osinergmin aprobó la Norma “Procedimiento para 
Aplicación del Mecanismo de Compensación establecido en 
el Decreto Supremo Nº 035-2013-EM” (“PROCEDIMIENTO”), 
en donde entre otros aspectos, se establecen los criterios 
para la determinación y aplicación de un Cargo Unitario por 
Compensación GGEE-DUP a ser adicionado a los Peajes 
del SST y SCT, cuya vigencia en condiciones normales es 
anual, aplicando ajustes trimestrales;

Que, mediante Resolución Nº 071-2019-OS/CD se 
aprobó el Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP, 
a ser adicionado al Peaje del SST y SCT, aprobado para 
el período mayo 2019 – abril 2020, a fin de compensar 
a los Operadores de las Centrales de Generación 
Eléctrica Beneficiadas del Mecanismo de Compensación 
establecido en el Decreto Supremo Nº 035-2013-EM, 
cuya vigencia con su actualización mediante Resolución 
Nº 009-2020-OS/CD, rige hasta el inicio de vigencia del 
nuevo cargo a ser aprobado en la presente decisión, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 54 y 75 de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, debido a las medidas 
de emergencia dictadas por el Poder Ejecutivo;

Que, conforme lo establece el artículo 5 del 
PROCEDIMIENTO, se ha determinado el Monto 
a Compensar a los Operadores de las Centrales 
Generadoras beneficiarias para el período mayo 2020 – 
abril 2021, el cual asciende a USD -703 736, verificándose 
que existe un excedente de recaudación en beneficio de 
Egasa y Egesur; y por lo que, el Monto a Compensar 
proveniente de la demanda de energía eléctrica de los 
usuarios finales del SEIN, asciende a USD 0, para el 
presente periodo. Cabe señalar que, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9 del PROCEDIMIENTO, el 
referido Monto a Compensar incluye el Saldo Pendiente 
de Compensación correspondiente al periodo marzo 
2019 – febrero 2020, por lo que está programando la 
transferencia de Egasa a favor de la empresa Transmisora 
Eléctrica del Sur 3 S.A. (Tesur 3) del monto de USD 229 
747, debido a que dicha empresa presentará un mayor 
saldo pendiente de liquidación;

Que, según el PROCEDIMIENTO, la aprobación del 
Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP se determina 
como el cociente del Monto Estimado a Compensar, entre el 
valor presente de las demandas mensuales estimadas para 
el período anual hasta abril 2021;

Que, la demanda utilizada en el cálculo del valor 
del Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP, 
corresponde a aquella empleada en la resolución que 
fijó las Tarifas y Compensaciones de los SST y SCT, 
aplicables al período comprendido entre el 01 de mayo de 
2017 y el 30 de abril de 2021;

Que, de la evaluación de la participación del consumo 
de energía del SEIN en las Áreas de Demanda aprobadas 
mediante Resolución Nº 083-2015-OS/CD, se ha 
determinado que el Área de Demanda 15, es aquella que 
concentra más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía, la cual deberá asumir el pago, según el 
mandato del Decreto Supremo Nº 035-2013-EM;

Que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Nº 27838, Ley de Transparencia y Simplificación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas, se dispuso la 
publicación en el diario oficial El Peruano y en la página 
Web de Osinergmin, del proyecto de resolución que 
aprueba el Cargo Unitario por Compensación GGEE-
DUP a ser adicionado al Peaje del SST y SCT con 

Resolución Nº 038-2020-OS/CD, así como la relación 
de información que la sustenta; con la finalidad de recibir 
comentarios y sugerencias por correo electrónico para su 
correspondiente análisis y, de ser el caso, su incorporación 
en la versión definitiva de la resolución;

Que, del mismo modo, una vez culminada la 
suspensión de los procedimientos administrativos a que 
se refiere el artículo 28 del Decreto de Urgencia Nº 029-
2020 y sus prórrogas, se convocó a Audiencia Pública vía 
streaming para el sustento y exposición de los criterios, 
metodología y modelos económicos utilizados para la 
elaboración del proyecto de resolución publicado, la 
misma que se llevó a cabo el 18 de junio de 2020;

Que, el 24 de junio de 2020 venció el plazo para que 
los interesados en la regulación tarifaria presentaran sus 
opiniones y sugerencias al proyecto de resolución que 
fija el Cargo Unitario por Compensación GGEE-DUP, 
habiéndose recibido los comentarios de las empresas 
Contugas S.A.C. y Egasa;

Que, conforme al análisis realizado por la División de 
Gas Natural de la Gerencia de Regulación de Tarifas en el 
Informe Nº 226-2020-GRT, corresponde recalcular el valor 
del Monto a Compensar;

Que, se han emitido los Informes Nº 226-2020-
GRT, Nº 227-2020-GRT y Nº 225-2020-GRT de la 
División de Gas Natural, de la División de Generación 
y Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal de la 
Gerencia de Regulación de Tarifas, respectivamente, 
que incluyen el análisis de las opiniones y sugerencias 
recibidas al proyecto tarifario. Los mencionados informes 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refiere 
el numeral 4 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 054-2001-PCM; en el Decreto Supremo Nº 035-2013-
EM, en las Resoluciones Ministeriales Nº 168-2015-
MEM/DM y Nº 169-2015-MEM/DM; en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS; así como en sus normas modificatorias 
y complementarias;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 22-2020.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el valor de 0,0000 ctm S//
kWh como Cargo Unitario por Compensación GGEE-
DUP, a ser adicionado al Peaje del Sistema Secundario 
y Complementario de Transmisión, hasta el 30 de abril 
2021, asignado a la demanda del Área de Demanda 15 
determinada mediante Resolución Nº 083-2015-OS/CD, 
para compensar a los Operadores de las Centrales de 
Generación Eléctrica Beneficiadas del Mecanismo de 
Compensación establecido en el Decreto Supremo Nº 
035-2013-EM.

Artículo 2º.- Aprobar la transferencia del monto 
por saldo negativo de la Compensación GGEE-DUP 
(en soles), de la Empresa de Generación Eléctrica de 
Arequipa S.A. equivalente a S/ 790 789 a favor de la 
empresa Transmisora Eléctrica del Sur 3 S.A., hasta el 
30 de julio de 2020, como pago a cuenta de la Liquidación 
Anual de los Ingresos por el Servicio de Transmisión 
Eléctrica del SST y SCT.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución con su exposición de motivos deberá en el 
diario oficial El Peruano y consignarla, junto con los 
Informes Nº 225-2020-GRT, Nº 226-2020-GRT y Nº 
227-2020-GRT, en la página Web del Osinergmin: http://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2020.aspx. La presente resolución entra en vigencia 
desde el día siguiente a su publicación.

ANTONIO ANGULO ZAMBRANO
Presidente del Consejo Directivo (e)
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Decreto Supremo Nº 035-2013-EM 
modificado mediante Decreto Supremo Nº 044- 2013-
EM, se estableció un Mecanismo de Compensación para 
aquellos generadores eléctricos que se encuentren en 
operación comercial y que transfieran al concesionario 
de distribución de gas natural en propiedad los ductos 
conectados directamente al sistema de transporte de gas 
natural.

Para el caso de los Generadores Eléctricos que se 
encuentren en operación comercial y que transfieran al 
Concesionario de Distribución de Gas Natural, ductos 
conectados directamente al Sistema de Transporte de 
Gas Natural, mediante Decreto Supremo Nº 035-2013-
EM se estableció un Mecanismo de Compensación, al 
considerarse que dichos generadores tienen contratos 
de venta de electricidad con precios a firme, no pudiendo 
absorber el incremento de sus costos por el pago de la tarifa 
de distribución de gas natural. El referido Mecanismo de 
Compensación será pagado por los Agentes que recaudan 
las tarifas y compensaciones de los Sistemas Secundarios 
de Transmisión (SST) y Sistemas Complementarios 
de Transmisión (SCT), de las áreas de demanda que 
concentran más del treinta por ciento (30%) del consumo 
de energía del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional, 
habiéndose encargado a Osinergmin la elaboración de los 
procedimientos necesarios para la definición de los peajes 
y el funcionamiento del Mecanismo de Compensación 
señalado.

En cumplimiento de lo dispuesto, Osinergmin aprobó 
el “Procedimiento para Aplicación del Mecanismo de 
Compensación establecido en el Decreto Supremo Nº 
035-2013-EM” mediante la Resolución Nº 114-2015-OS/
CD.

El valor del Cargo Unitario por Compensación 
GGEE-DUP se determina conforme a lo establecido en 
el procedimiento indicado en el párrafo precedente, en 
donde, entre otros, se establece que la demanda estimada 
para el cálculo del Cargo Unitario por Compensación 
GGEE-DUP corresponde a la empleada en la regulación 
de las Tarifas y Compensaciones de los Sistemas 
Secundarios y Complementarios de Transmisión.

En atención a lo expuesto, corresponde publicar la 
Resolución que aprueba el Cargo Unitario por Compensación 
GGEE-DUP que se añadirá a los peajes del Área de Demanda 
15 en los Peajes de los SST y SCT hasta el 30 de abril de 
2021. Esta resolución se sustenta en los informes emitidos 
por la Gerencia de Regulación de Tarifas, que motivan la 
decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con 
el requisito de validez de los actos administrativos a que se 
refiere el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444.

1870562-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Precedentes administrativos sobre el acto 
impugnable en los concursos públicos de 
méritos para el acceso al Servicio Civil y 
concursos internos para la progresión en la 
carrera

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA
Nº 008-2020-SERVIR/TSC

Asunto: EL ACTO IMPUGNABLE EN LOS 
CONCURSOS PÚBLICOS DE MÉRITOS 
PARA EL ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
Y CONCURSOS INTERNOS PARA LA 
PROGRESIÓN EN LA CARRERA

Lima, 3 de julio de 2020

Los Vocales integrantes de la Primera y Segunda 
Salas del Tribunal del Servicio Civil, reunidos en Sala 
Plena, de conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 4º del Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2010-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 135-
2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM1, 
emiten el siguiente:

ACUERDO PLENARIO

I. ANTECEDENTES

1. El Tribunal del Servicio Civil, como órgano colegiado 
encargado de resolver las controversias individuales 
que se suscitan entre las Entidades y las personas a su 
servicio, tiene competencia para resolver, entre otras, 
las materias de acceso al servicio civil y progresión y 
evaluación en la carrera. Debiendo precisar, respecto de 
la primera de las mencionadas competencias, que están 
legitimados para interponer recurso de apelación quienes 
aun no estando al servicio del Estado, ven afectado su 
derecho al acceso al servicio civil.

2. Así, en el marco de los procesos de selección o 
concursos públicos de méritos para el acceso al servicio 
civil, tanto en los regímenes laborales regulados por los 
Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057 y en la Ley Nº 
30057, como en los regímenes de las carreras especiales 
(Leyes Nos 29944, 30220, entre otras) los administrados 
interponen recursos de apelación en contra de diversidad 
de actos emitidos por las Entidades. Asimismo, se 
presentan recursos de apelación en contra de diferentes 
actos relacionados con los concursos internos convocados 
por las Entidades para la promoción o progresión en la 
carrera, así como para la asignación temporal de cargos 
directivos; debiendo advertir que, un gran número de tales 
recursos son declarados improcedentes en esta instancia 
por la causal de inexistencia de acto impugnable.

3. Atendiendo a dicha problemática, y en virtud 
del principio de predictibilidad que permite generar 
seguridad al administrado respecto de la actuación de la 
administración pública, este Cuerpo Colegiado considera 
necesario precisar los actos administrativos que son 
impugnables a través de los recursos de apelación, 
en el marco de su competencia, en relación con los 
mencionados concursos.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ Los concursos públicos de méritos para el 
acceso al servicio civil y los concursos de mérito 
internos para la progresión en la carrera

4. De acuerdo con el artículo 5º de la Ley Nº 28175 
– Ley Marco del Empleo Público, el acceso al empleo 
público se realiza mediante concurso público, sobre la 

1 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 008-2010-PCM modificado por el Decreto Supremo Nº 135- 
2013-PCM y por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.

 “Artículo 4º.- Conformación
 El Tribunal está conformado por el Presidente del Tribunal, por los vocales 

de todas las Salas, la Secretaría Técnica y las Salas que apruebe el 
Consejo. Las funciones de las Salas y la Secretaría Técnica se encuentran 
desarrolladas en el Reglamento de Organización de Funciones de SERVIR.

 El Presidente del Tribunal y los vocales de todas las salas son designados 
y removidos por el Consejo de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 del 
Decreto Legislativo Nº 1023.

 Los pronunciamientos que así se determinen en Sala Plena del Tribunal 
constituyen precedentes administrativos de observancia obligatoria. Dichos 
pronunciamientos deberán ser adoptados por no menos del cincuenta por 
ciento más uno del total de los vocales del Tribunal”.
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